




























































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000547-2024-CG/OC0411

EMISOR : ELI WALTER PUENTE ASTUHUAMAN - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CARLOS FRANK SANTOS BONILLA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : INSTITUTO DE VIALIDAD MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE

HUANCAYO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó el
inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al "Procedimiento de
Contratación y Ejecución del servicio de mantenimiento rutinario de caminos vecinales: tramo
Lampa-Lucma-Llacsapirca de la Provincia de Huancayo" en el Instituto de Vialidad Municipal de la
Provincia de Huancayo, periodo de 7 de marzo de 2022 al 16 de febrero de 2023.
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 020-2024-2-0411-SCE, que
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA
ELECTRÓNICA N° 20486387832:
1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000016-2024-CG/0411
2. OFICIO-000547-2024-OC0411
3. Informe 020-2024-2-0411-SCE[F]

NOTIFICADOR : LUIS GUILLERMO HUAMAN ARAUJO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
61Z7MWH

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04-06-2024 10:07:25 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000016-2024-CG/0411

DOCUMENTO : OFICIO N° 000547-2024-CG/OC0411

EMISOR : ELI WALTER PUENTE ASTUHUAMAN - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAYO - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : CARLOS FRANK SANTOS BONILLA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : INSTITUTO DE VIALIDAD MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE

HUANCAYO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20486387832

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 48

________________________________________________________________________________

Sumilla:  Me dirijo  a  usted con relación al  documento de la  referencia  a),  mediante  el  cual  se
comunicó  el  inicio  del  Servicio  de  Control  Específico  a  Hechos con Presunta  Irregularidad al
"Procedimiento de Contratación y Ejecución del servicio de mantenimiento rutinario de caminos
vecinales: tramo Lampa-Lucma-Llacsapirca de la Provincia de Huancayo" en el Instituto de Vialidad
Municipal de la Provincia de Huancayo, periodo de 7 de marzo de 2022 al 16 de febrero de 2023.
Sobre el  particular,  como resultado del  Servicio de Control  Específico a Hechos con Presunta
Irregularidad,  se  ha  emitido  el  Informe  de  Control  Específico  N°  020-2024-2-0411-SCE,  que
recomienda disponer el  inicio del  procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores
públicos involucrados en los hechos.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000547-2024-OC0411

    2. Informe 020-2024-2-0411-SCE[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5XH8ALN

Firmado digitalmente por HUAMAN
ARAUJO Luis Guillermo FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04-06-2024 10:05:46 -05:00







Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú
Central: +511 330-3000
www.contraloria.gob.pe

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

de Junín y Ayacucho

MEMORANDO N°       -2024-CG/GRJU

A: Hebert Alex Leon Oscanoa

Jefe de Órgano Instructor Junín

De: Jean Franck Vasquez Neira

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín

Referencia: a) Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 
hechos con presunta irregularidad”, aprobada mediante Resolución de 
Contraloría N° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias.

Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de hacer de su 
conocimiento que se ha emitido el Informe de Control Específico N° 020-2024-2-0411-SCE del 
"Procedimiento de contratación y ejecución del servicio de mantenimiento rutinario de caminos 
vecinales: tramo Lampa - Lucma - Llacsapirca de la provincia de Huancayo", período 7 de 
marzo de 2022 al 16 de febrero de 2023, resultante del Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad al Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de 
Huancayo, en el que se recomienda la remisión del Informe al Órgano Instructor de la 
Contraloría General de la República, para el procesamiento de los funcionarios o servidores 
públicos involucrados en las irregularidades a quienes se ha identificado presunta 
responsabilidad administrativa funcional.

En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico N° 020-2024-2-0411-SCE, 
incluyendo sus apéndices, para los fines de su competencia funcional.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Jean Franck Vasquez Neira

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín
Contraloría General de la República

(JVN/eni)

Nro. Emisión: 07275 (L460 - 2024) Elab:(U71894 - L460)

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de

verificación: AESAATT
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En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico N° En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico N° 
incluyendo sus apéndices, para los fines de su competencia funcional.incluyendo sus apéndices, para los fines de su competencia funcional.
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20242024 CG/GRJUCG/GRJU

Hebert Alex Leon OscanoaHebert Alex Leon Oscanoa

Jefe de Órgano Instructor JunínJefe de Órgano Instructor Junín

Referencia:Referencia:

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7
hechos con presunta irregularidad”, aprobada mediante Resolución de hechos con presunta irregularidad”, aprobada mediante Resolución de 

CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias.CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias.
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Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de hacer de su Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de hacer de su 
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En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico N° En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico N° 
incluyendo sus apéndices, para los fines de su competencia funcional.incluyendo sus apéndices, para los fines de su competencia funcional.
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Hebert Alex Leon OscanoaHebert Alex Leon Oscanoa

Jefe de Órgano Instructor JunínJefe de Órgano Instructor Junín

Jean Franck Jean Franck 

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de JunínGerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín
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Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de JunínGerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y HombresDecenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

Jefe de Órgano Instructor JunínJefe de Órgano Instructor Junín

Vasquez NeiraVasquez Neira

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de JunínGerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín

Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.
Directiva n.° Directiva n.° 

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7
hechos con presunta irregularidad”, aprobada mediante Resolución de hechos con presunta irregularidad”, aprobada mediante Resolución de 

CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias.CG de 11 de junio de 2021 y modificatorias.

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de hacer de su Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de hacer de su 
20242024 2

ejecución del servicio de mantenimiento rutinario de caminos ejecución del servicio de mantenimiento rutinario de caminos 
de la provincia de HuancayoHuancayo

, resultante del Servicio de Control Específico a , resultante del Servicio de Control Específico a 
al Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de al Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de 

, en el que se recomienda la remisión del Informe al Órgano Instructor de la , en el que se recomienda la remisión del Informe al Órgano Instructor de la 
Contraloría General de la República, para el procesamiento de los funcionarios o servidores Contraloría General de la República, para el procesamiento de los funcionarios o servidores 
públicos involucrados en las irregularidades a quienes se ha identificado presunta públicos involucrados en las irregularidades a quienes se ha identificado presunta 

En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico N° En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico N° 
incluyendo sus apéndices, para los fines de su competencia funcional.incluyendo sus apéndices, para los fines de su competencia funcional.

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Documento firmado digitalmenteDocumento firmado digitalmente
Jean Franck Vasquez NeiraJean Franck Vasquez Neira

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de JunínGerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín
Contraloría General de la RepúblicaContraloría General de la República

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de JunínGerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín

Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

CG/NORM “Servicio de Control Específico a CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de hacer de su Me dirijo a usted con relación a las normativas de la referencia, a fin de hacer de su 
SCE del SCE del 

ejecución del servicio de mantenimiento rutinario de caminos ejecución del servicio de mantenimiento rutinario de caminos 
período período 

, resultante del Servicio de Control Específico a , resultante del Servicio de Control Específico a 
al Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de al Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de 

, en el que se recomienda la remisión del Informe al Órgano Instructor de la , en el que se recomienda la remisión del Informe al Órgano Instructor de la 
Contraloría General de la República, para el procesamiento de los funcionarios o servidores Contraloría General de la República, para el procesamiento de los funcionarios o servidores 
públicos involucrados en las irregularidades a quienes se ha identificado presunta públicos involucrados en las irregularidades a quienes se ha identificado presunta 

En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico N° En ese sentido, se remite adjunto el Informe de Control Específico N° 
incluyendo sus apéndices, para los fines de su competencia funcional.incluyendo sus apéndices, para los fines de su competencia funcional.

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Documento firmado digitalmenteDocumento firmado digitalmente
Jean Franck Vasquez NeiraJean Franck Vasquez Neira

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de JunínGerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín
Contraloría General de la RepúblicaContraloría General de la República

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

e ingresando el siguiente código de

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de JunínGerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín

Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

CG/NORM “Servicio de Control Específico a CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

al Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de al Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de 
, en el que se recomienda la remisión del Informe al Órgano Instructor de la , en el que se recomienda la remisión del Informe al Órgano Instructor de la 

Contraloría General de la República, para el procesamiento de los funcionarios o servidores Contraloría General de la República, para el procesamiento de los funcionarios o servidores 
públicos involucrados en las irregularidades a quienes se ha identificado presunta públicos involucrados en las irregularidades a quienes se ha identificado presunta 

20242024--22--04110411

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de JunínGerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

e ingresando el siguiente código de
6
22222
22222
  00000

4444

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Gerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de JunínGerente Regional de Control II Gerencia Regional de Control de Junín

Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

CG/NORM “Servicio de Control Específico a CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

, , 

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

4
66666
44444
9999

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Literal d) del artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 

CG/NORM “Servicio de Control Específico a CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1
8
9
4
 4

6
4
9
5
6
2
2
 0

4
/0

6
/2

0
2
4
 1

0
:3

7

U
7
1

U
Firmado digitalmente por VASQUEZ
NEIRA Jean Franck FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04-06-2024 10:40:48 -05:00

Huancayo, 04 de Junio de 2024

MEMORANDO N° 001122-2024-CG/GRJU


